
2182 6 febrero 1973 B. O. del K-Núm. 32

I. Disposiciones generales

Ilustrísimo señor:

ORDEN, de 23 'de enero de 1973 por la, que se des
arrolla el Decreto 3088/1972, de 28 deoeJubre, sobre
reestructuración delaorgani;u¡;ción central y peri
féricade la Dirección General de la Jefatura Cen
tral de Ti-áfico.

Art. 2." DeZ Director general de Tráfico.

1. El Director general de Tráfico, Jefe del mencionado Or
ganismo, ejercerá, bajo la depenciencia' delf\.1inistro_ de la
Gobernación, las atribuciones generales <qu·e le ,confiere el
artículo 16 de la Ley de Régimen Jurídico de ,la Administración
del Estado y específicamente la dirección, gestión y' resolución
de los asuntos atribuidos a la competencia de aquel Orga
nismo, la vigilancia e inspección de "sus' servjdos. la a:utori~

zación de gastos en la cuantia ,legaJo réglamentariaestable
ciday la ordenación de pagos cualquiera, que sea su cuantía.
Asimismo establecerá el régimen ínternodesus dependencias
y dictará las instruCciones o circulares precisas para el ade
cuado desenvolvimiento del Servicio.

2. La Intervención Deiégada estara adscrita 'direCtamente
al Director general, sin perjuicio de su dependencia del Minis
terio de Hacienda.

El Decreto 3086/1972, de 28 de octubre, por el qUé' se re
estructura la organización central y. periférica.deta Dirección
General de la Jefatura .Central .de .Tráfico, . establece. en su
artículo 1.0 que la Secretaría General y los,Servicios de aquélla
estarán integrados por las Secciones y Unidades de nivel in
ferior que se determinen por Orden del Ministerio de la Go
bernación; del mismo modo, suartículó 6.Q. dispone que la
distribuCión de funciones entre los, distintos órganos de ,dicha
Jefatura 'se lleven a cabo por Orden 'de 'este Departamento,

El cumplimiento de los mandatos aludidos tlxige, por razo~

nes de sistemática y de unificación normativa, no sólo des
arrollar el Decreto mencionado, sino' también '" refundir on
una disposición' reglamentaria las normas que regulan-en la
actualidad la estructura interna del citado Organismo autúnomo,
asi como las. competencias tElrritorial y ftincibnal de sus diver
sos órganos centrales y,periféricos.

En su virtud, en ejecución de lo, dispuesto enel Decreto
reseñado, y previa aprobación de la Presi'denciadel Gobierno
a tenor del artículo lao de la Ley de Procedimiento Adrilinistra~

Uva, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Articulo 1.° Estructura geneml

De conformidad con lo prevenido en el artícLilo1.° del De
creto,' 3086/1972, de 28 de ,octubre, la 'Dirección •• 'peneral de la
Jefatura Central de Tráfico tendrá, bajo la jefatura superior
del Director general, la siguiente estructura orgánica:

Una Secretaría General.
Un Servicio de Normativa del Trafica y Disciplina Vial !

y otro de, Regulación y Seguridad del Tráfico.
Siete Jefaturas Regionales;
Cincuenta Jefaturas Provinciales.

2, Al Secretario genHal como segundo J"fe, bajo la de~

pendencia del Director general, le corresponden ¡as siguientes
atribuciones:

al Vigilar y coordinar ,las actividades y trabajos del Orga
nismo, tanto dE" sus Servicios centrales como de los periféricos.

bJ Coordinar igualmente las relaciones con otros Orga
nismos y Entidades nacionales e internacionales.

cl SustitUir al Director general en 'las casos de ausencia o
enfermedad.

dJ Despachar, y resolver aquellos asuntos que el Director
general le encomiende,

tos Jefes de Servicio, sin pet;uicio de su dependencia di
re<:ta y especifica-del Director general, est.arán subordinados
al Secretario general.

3~ La Sección de Personal y Régimen Interior tendrá a su
cargo las funciones de administración del pen;onal adscrito
al Organismo, su sllección, formación y perfeccionamiento;
estudio y ejf>cucJónde los planes y programas de acción social;
inspección de los servicios ppríféricos, 'sin penuicio de la
asignada a los Jefes regionales sobre las Jefaturas Provinciales
de Trafico, así como los Regisfrús y Archivos de carácter ge
neral, el régimen interior y los asuntos generales.

En la Sección de Personal y Regimen Int.erior existiran los
siguientes Negociados~ Personal y Acción SOCÜll, Inspección,
Asuntos Generales y Registro y Archivo.

4. La Sección de Administración yContabilídad asumira
todas las funciones referentes a la cOn-tabil ¡dad y control de
los ingresos y gastos. elaboración de los proyectos de presu
puestos generales del Organismo y su posteriC>r tramitación;
tramitar asimismo la ordenación y ejecución de gastos, remu~

neradón y S('guridad Social del personal, habilitacü'_,n y pa
gaduria y realizadón y control del inventario general. Tendrá
R_ su cargo también elahnacén general de material.

En la Sección de Administración y Contabilidad existiran los
siguientes Negociados: ,Admüüstración, Contabilidad, Caja y
Remuneraciones y Segütidad, Social.

5. El Gahinete de Estudids tendrá 'como misión la realiza
ción de estudios sobre ,la estructura orgéilica y funcional del
Organismo, la racionalización de los procedimientos y métodos
de trabajo y _la elaboración de manuales 11 tales efectos. la
normalización de impresos, material y mobiliario de oficinas,
la programación de adquisiciones de inmuebles, proyectos de
obras y distribución en planta y cuanto se relacione con la
conservación y uso de aquéllos" También efectuará la elabora
ción y difusión de las estadísticas relativas a las actividades
de la Jefatura Central y estudio sobre ellas, sus planes y pro
gramas de actuación y control, la confecciún de la Memoria
anual de las tareas rea;]izadas, asi corria la ediciÓn de las pu
blicaciones de aquélla y el' análisis y distribución de la docu
mentación de interés para la misma, llevando a este objeto
el Centro de DocumentaCión y Biblioteca.

El Jefe del Gabinete de Estudiosdesempeilara la funCión de
Secretario de IWtJuntade Jefes.

El Gabinete de ,Estudios estará integrado por los Negocia
dos de: Organizaci(m y MétOdos, Planificación, Documentación
y Biblioteca Obras e Instalaciones <{Estadística.

s. El Cent.ro. dfl Prdceso de Datos tendrú encomendado el
anaJisis y la progr~mación de la mecanización de los pmcesos
que se consideren necesarios, así como la explotación de las
maqiÜnas destinadas al tratamiento automático de la infor
mación.

El Centro de ProcesO de Datos estará constituido por los
NE;gOCÜldos de: Analisis y Programación, Explotación y Ta
bulación.

MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE

Art. 3.° De la Secretaría G€neral.

1. La Secretaria General estará regida por el SecretArio
gen8ral, con categoría de Subdirector 'general, e integra.da
por las Unidades siguientes; con nivel orgúnico dl:~ Secóón;

Sección de PersonaLy Régimen Interior.
Sección de Administración y Contabilidad.
Gabinete de Estudios.
Centro' de Proceso de Datos.

Art. 4." Del Servicio de Normativa del Tráfico)' Disciplina
Vial.

1. El Servicio de Normativa del Tn:ifico y Disciplina Vial
€'st<n-ú inh~grado por las siguientes Unidades, con nivel orgú
nico de Spcción:

Sección de Recursos.
Sección de Divulgación y Relaciones Públicas.
Gabinete Jurídico.
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2, La Sección de RLcursos tendrá a <;ll cargo todas las
[Ullc!UI1CS de gestión y propuestas de resolución de los recurscs
que se interpongan ante el Director general e informará las
que se prollluevan contra las resoluciones en cuya traqlitación
hubíera intervenido.

En la Sección de Recursos existirán tres Negociados: dos
de RecUL'>os y el de Unificación de Doctrina.

3. La Sección de Divulgación y Relaciones PúbUcas atenderá
cuanto 'Se reJacíOllr.,l con la educación vial, progrumurá y d~s
HlToJlará al efecto aecio.nes y campaüas divulgativas y cuidará
de las relaciones oúblicas del Organismo, en especial a través
de Jos medios informativos y de comunicación social.

En la Sección de Divulgación y Relaciones Públicas existi
rán lGS Negociados siguient0s: Misiones Educativas, Medios
Informativos y Relaciones Publicas.

4. El Gabinete Jurídíco tendrá a su cargo la recopilación
del material adecuado para realizar estudios previas a la re
dacción de normas y disposíciones jurídicas que afecten al
Organismo o al ámbito de su actividad y la posterior redac
ción de los correspondientes pmyectos de disposiciones legis
lativas o reglamentarias y de normas íuridicas d~ carácter
interno y llevarú los pertinentes ficheros de normas generales
e internas, informará los proyectos de- disposiciones generales
y do régimen interior y ev~cuará los demás 'informes y dic
támenes de índole juridica; mantendrá las relaciones predsas
con los Organismos extranjeros e internacionales, a los solos
ofcclos de los estudios y redacción de normas jurídicas; visara
las publkacioH8s de índole juridica procedentes de otros Or
ganismos que sean sometidas a Ja consideración de la Direc
cíón General, y promoverá o visará la edición de publicaciones
propias de carftcter juridico. Le corre;:¡ponderá también señalar
las directrices para llevar el Registro Central de Infractores.

Se compondnt de tres Negociados: Normativa Nadonal, In
formes y Dictámenes y Normas y Organismos Internacionales.

Art. 5,° Del Servicio de Reml1ació/l y Seguridad del Tráfico.

l. El Servicio de Regulación y Seguridad del Tráfico estará
constituido por las Unidades siguientes, con nivel orgánico
de Sección:

Sección de Conductores.
Sección de Vehículos.
Gabinete Técnico.

2. La Sección de Conductores tendrá encomendadas las
funr:ioncs c~<lativas a Ja fonr:"ción, dcdr,ración: de aptitud, in
vesLigación sobre el comportamiento y propuesta de medidas
de racdmación de los conductores y a la expedición de los
permi~os de conciuc;:;iún. Le cúrrespondcrá tambiénsefialar
las directrices para llevar los Registros Centrales de Conducto
res y de E,scudas de Conductcres.

La Secci6n de Conduc~vrcs cst.nrá formada por los Negocia
dos de, Formación de Conduc tores, Permisos de Conducción,
Comportnm~er,to de Conductores y Escue!ns de Cohductores,

3. La Secdór¡ de Vehicuios asumira cuantas funciones
se relacionnn con la seguridad de los v~'hículos¡ la matricula
ción de Jos mismos y las autorizaciones de toda índole para
que sea permitida su circu lación. Le corresponde también se
nalar las directrices para llevar el Registro Central de VehÍCU
los. Tendra a sU cargo, asimismo, las actividades de la Direc
ción General relacionadas con el Auxilio en Carretera y las
realizadas por el Negociado de Helicópteros.

Estará constituÍda por los siguientes Negociados: Permisos
de Circulación, Seguridad ¡je los Vehículos, Auxilio en Carre
tera y Helicópteros.

4, El Gabinete Técnico realizara la investigación de acci~

dentes. los estudios y propuestas para ta regula.cióndel trafico
urbano e interurbano, el estudio de las características y
empleo ele los medios de ayuda a la circulación y seguridad vial.

Tendrá a su cargo las relaciones de la Dirección General con
las Fuerzas encargadas de la vigilancia del Trafico, en Jo.con
cerniente a las cuestiones técnicas del mismo.

Estará formado por los Negociadus siguientes: Investigación
de Accidenles, Tráfico Urbano, Trafico Interurbano y Medíos
Auxilinres.

Art. (j." De las Jefaturas Regionales de Tráfico.

1. Bajo la dcp3ndencia de la Dirección General existirán
las Jefaturas Regionales siguientes:

Primera. con sede en Madrid y competencia territorial sobre
las provincias do Toledo, Ciudad Boa!, Cuenca, Guadalajura,
Soría, ScgDvia, Valladolid y Avila

Segunda, con !jede en Sevilla y competencia territorial sobre

las provincias de Cádiz, Huelva, Badajaz, Cáceres, Las Palmas
de Gran Canaria y T¿<nerife.

Tercera, con Sf:de en Málaga y competencia territorial sobre
las provin<.jus de Granada, AlmerÍa, Jaén, Córdoba y las plazas
de Ceuta y ME;1i1]a.

Cuarta, con sede en Valencia y competencia territorial sobre
las provincias de Castellón de la .Plana, Teruel, Alicante, Alba
cete, Murcia y Baleares.

Quinta. con sede en Barcelona y competencia territorial
sobre las provincias de Gerona, Lérida, Tarragona. Zaragoza
y Huesc.a.

Sexta, con .ó,cdB en Bilbao y competencia territorial sobre
las provincias de Vizcaya, Guipúzcoa, Navarra, Alava, Logrollo.
Burgos, Potlencia y Suntander.

Séptima, con sedo en U~ón y competencia territorial sobre
las provincias de Zamora, Salamanca, Oviedo, La Coruüa, Lugo,
Orense y Ponlcvedra.

2. De acuerdo con 1<\5 órdenes· e instrucciones superiores,
las Jefaturas Hugionales de Tráfico ejerCerán las siguientes
atribuciones:

al Inter·esur del Jefe del Sector de la Agrupación de Tráfico
de la Guardia Civíl la colaboración debida para la adecuada
distribución de los servicios, sin perjuicio de la que, en el ám
bito provincial, deba mantenerse entre el Jefe provincial de
Tr';¡fico y el del Sub3ector de la Agrupación de Tráfico de la
Guardia CiviL

bJ Dictar instrucciones, a través de las Jefaturas Provin-·
cialésde Tráfico, a las Policías Municipales de Tráfico para.
la aplicación uniforme de las norrnas reguladoras de la circu
lación, asI como programar y desarrollar cursos de formación
y perfeccionamiento de los miembros de dichas Policías,

el Helacicnarse con los Organos Regionales del Ministerio
de Obras Públicas y de otros Departamentos ministeriales para.
la adecuada coordinación en el ejercido de sus respectivas com
petencias.

dJ Inspeccionar tos servicios divulgativos de las provincias
de su demarcación y practicar cuantas gestiones sean precisas
para la mejor eficacia en la prestación y utilizadónde aquéllos.

el Proponer y ejecutar campanas de divulgación adecuadas
a las peculiaridades de todo o parte de su territorio e inspec
cionar el desarrollo en el mismo de las campañas nacionales.

f) Tramiiar y autorizar, si procediera. las carreras. cer
támenes y cualquiera otras pruebas deportivl1S de ámbito in
terprovinciaL Caso de que su desarrollo se extendiera a dos
regiones limítrofes, so tramitarán y autorizarán por aquella
en la quesf' inició el itinerario; previo informe de la otra Je~

fatura Regional. Si la prueba o certamen afectase a más de
dos regiones, la concesión de laautorizacíón sera. competencia
de la Dirección General de Tráfico.

g) Tramitar y autorizar, si procediera, las peticiones de
transportes esp€cialcs de ámbito interprovincial que se realicen
dentro de sus territorios.

hl Promover la constitución y coordinación de los Servicios
de Auxilio en Carretera.

il Planificar. programar, realizar estudios y dar normas
para la regulación y disciplina del trafico víal, con el fin de
lograr la múxima coordinación.

j) Prestar asistencia a las Jefaturas Provinciales de su re
gión, facilitandole~ tos medios de que dispongan para la re
gulación del tl'úfico.

Jd Inspeccionar las pruebas de aptitud de los aspirantes a
conductoniS y adoptar las medidas necesarias en orden a la.
aplicación uniforme de las n"Jrmas sobre realización de las
misrnasy sobre crit.erios para su calificación, dando cuenta
a la Dirección General.

1J Realizar visitas de. inspección a las Jefaturas Provinciales
de Trafico, informar de sus resultados al Director general y
proponer, si procediera, las medidas a adoptar.

m Inspeccionar las Escuelas de Conductores, sin perjuicio
d-e las facultades que en esta materia tienen asignadas las Je
faturasProvinciales de Tráfico y acordar el cierre temporal
c;ie lfts mismas, de conformidad con lo establecido en el artícu
lo 275, IV, del Código de la Circulación, una vez firme la san
ción pecuniaria impuesta,

m) Cualqui':'l" Gh-'c, actividad que les sea ,:,:,ncomendada por
el Director genera! de Tráfico.

Act. 7." De las Jefa·turas Provinciales,

Con de-pendencia de la Dirección General y de la Jefa~

tura Regional que corn!sponda, las Jefaturas Provinciales de
Tráfico.) ejerCCTiHl, dentro de su respectiva demarcación terri
torial, las atribuciones esp~cificadas en el apartado tercero
del articulo 1.0 del Decreto 1666/1960, de 21 de julia, así como
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las relacionadas con la autorización, funcionamiento e ins
pección de las Escuelas particulares de conductores. la decla
ración de aptitud de los .conductores de vehículos de tracción
mecánica y cuantas otras les delegue o transfiera el Director
general o los Jefes regionales previa autorización del Director
géneraL

2. En las plazas de Ceuta y Melíllalas funciones atribuidas
a las Jefaturas Provinciales de Trafico serán desempeñadas
por las Unidades previstas en el apartado 3 de! artículo 4."

.del Decreto 3086/1972, de 28 de octubre.
3. Corresponde a los Jefes provinciales de Tráfico las si

guientes atribuciones:

al Ejercer el mando de la Jefatura Provincial, actuando
los medios y cumpliendo, y haciendo cumplir, las funciones asig·
nadas a ,aquélla,

b) Desempeñar la Jefatura de Personal que integra la
plantilla de la Jefatura Provincial, siendo regponsable del buen
funcionamiento de los servicios.

e) Velar por el cumplimiento dentro de su demarcación
territorial de cuantas normas se dicten relacionadas con las
materias sobre las que la Jefatura Central de Tráfico tiene
competencia; difundir su conocimiento y fomentar la obedien
cia a las mismas, así como el uso prudente de las carreteras
y vías públicas por peatones y conductores, creando y mante
niendo siempre el ambiente apropiado para la seguridad del
tráfico.

d) Comunicar a los Jefes del Suhsector de la Agrupación
de Tráfico de la Guardia Civil las instrucciones sobre regla
mentación y distribución de los servicios e interesar cuantos'
informes consideren necesaríos sobre la ejecución' e incidencias
de los mismos.

el Ejercitar aquellas funciones que, sin estar asignadas a
otros Organismos, les confieran los Gobernadores civiles o la
Jefatura Central o las Regionales de Tráfico, dcrItro de sus
respectivas competencias.

f) Rormar parte como Vocal de los Organos colegiados de
carácter provincial en que los Servicios de Tráfico deban estar
representados.

4. Los segundos Jefes de las. Jefaturas Provinciales de Trá
fico de Madrid y Barcelona tendrán a su cargo, bajo las órden('s
directas del Jefe provincial, los siguientes cometidos:

al Coordinar las actividades de·· los difereIites Negociados
y Unidades administrativas de la Jefatura Provincial, velando
para que éstos ·realicen su misión con la mayor celeridad y
eficacia.

b) Dirigir y gestionar cuantos asuntos Se refieran a las
materias de personal y régimen interior de la Jefatura,

c) Sustituir al Jefe provincial en los casós de vacantc\ HU
sencia o enfermedad. .

d) Asistir al Jefe provincial y asumir las funciones que éste
les delegue, previa aprobación de la Dirección General.

Art. 9."

Se faculta al Director general de Tráfico para dictar las
disposiciones-que exijan el cumplimiento de la presente Orden.

Disposición final

Por este Ministerio, a propuesta de las Direcdones Gene
rales competentes, se revisarán .las normas que regulan las
relaciones entre la Jefatura Central de Tráfico y la Agrupa
ción de Trafico de la Gu~rdia Civil, las cuales continuarán
en vigor hasta su modificación.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos ailos.
Madrid, 23 de enero de 1973.

GARlCANO

l1m.o. Sr. Director general de la Dirección Ge!1erul de la Je
fatunl Central de Tráfico.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 2 de febrero de 1973 por la r¡W! ~e i.;;fa
blecen- derechos ordenadores de precios rk exporia·
ción de aceite de oliva y de orujo de acciiwlO'; de
la campaña ]972/1973.

Ilusjl'isimo sCI'ior:

El D€cT('ü) 114/1973, de 1 de fcbl'ero, crea ]0'; derechos orde
nadores d.c precios de la campal'ia de exportncic;n de aCRite dI'
oliva y de oruío de aceituna, 1972/1973, con la finalidad de man
l.C'ner jos precios interiores en la debida relación con los de la
exportación.

DH confol'midad con el arUculocuarto del Decreto citado,
Yislas los informes d8 los Ministerios de Hacienda y de Agricul
tura y él propuesta de la Dirección GenGl'al de Exportación,
('sje Ministerio ha tenido a bie" disponer lo siguiente:

1.~ Se establece con carácter temporal y revisable la cuan!ia
de IDS derecho'!> aplicables a la exportación de aceites de oJiv¡-\
y de onljo de aceitunas. Estós derechos se determinan en fun
ción de la naturaleza del aceite y del tipo y paso nelo del
envase.

Al Para los aceites de oJiva vírgenes se aplicaránl(¡s dcre~

chos siguientes:

Art. 8.<> De los órganos colegiados de la Dú·ección General

1. La Jup.ta de Jefes, presidida por el Director general y
de la que formarán parte como Vocales E~l Secretario general,
los Jefes de Servicio, los Jefes de Sección y el Interventor' De
legado de la AdministraCión del· Estado, asistira al Director
general en cuantos asun'tos someta éste a su consideración y
estudio y especialmente en los de elaboración y desarrollo de
las ,.lineas generales de actuación de la Jefatura Central de
Trafico, preparación de sus planes y programas, pn:lpuestas de
modificación de la estructura orgánica y funcional del Orga
nismo y examen de proyectos de disposiciones generales que
regulen materias de su competencia.

2. La Junta de Obras y Suministros estará presidida por
el Secretario general, y formarán parte de la nisffill, como Vo
cales, un Abogado del Estado de la Asesoría Juridica de este
Ministerio, el Interventor Delegado de la Administración del
Estado, el Jefe de la Sección de Administración y Contabilidad
y el Jefe del Gabinete de Estudios. A la Junta podrá asistir
con voz y voto cualquier Jefe de Sección que se acuerde, en
razón de la materia de que se trate.

La Secretaría de la Junta recaerá, sIn voz ni voto, en un
Jefe de Negociado de la Sección de Administración y Conta
bilidad.

Esta Junta ejercerá las funciones determinadas en materia
de contratación administrativa, y respecto a los Organismos
autónomos, por la Ley de Contratos del Estado y su Regla
mento General.

Cuvtro pesetas por IdlogJ'ul1lo pHr8 los envases de hojalata
o vidrio de contenido iuferior O igual a 0.500 kilograrnos,

Ocho pesetas por kilo;~ramo para los envases de hojalata o
vidrio de contenido entre O,.500kilogramos y 0,916 kilogramos, in
elusive.

Trece pesetas por kilogran1o para los envases de hojalala
o vidrio de contenido entre 0,916 kilogramos y cínco kilogra
mos, inclusive.

Seis pesdas por kilogramo parfl, los superextra de Levante
en enva.'ies de contenido superior a cinco kilogramos.

Dieciséis pesetas por kilogramo para los aceites de otros h
pos en envases de contenido superior a cinco kilogramos.

Quínce pesetas por kilogramo para los envases de plástico,
cualquiera que sea su peso neto.

B) Para los aceites ,puros y/o rC!finados se aplicaran los de
rechos siguientes:

Libre de derechos para los envases de hoíalRta o vidrio de
contenido inferior o igual a 0.500 kilogramos.

Cineo pesetas por kilogramo para los envas('s de hojalata
o viddo de conlenido entre 0,500 kilogramos y 0,916 kilogra
mos, irid usive.

Once pesetas por kilogramo para los envas~s de hojalata
o vidrio de contenido entre 0,916 kilogramos y dnco l\Ílogra
mas, inclusive.

Catorce pesetas por lú!ogramo para los envases de C0ntenicto
superior a cinco kilogramos.

Docpppsetas por kilogramo para los envases de pi <islíco,
cualquiera que ¡-¡ea· su peso neto.


